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Término municipal a que afecta: Santa Eulalia de Rousana.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,230.
Conductor: Cobre, 10 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera. 11 metros de altura.
Estadón transformadora: Uno de 50 KVA.·5/0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento d,e lo dispue~

tú en los Deilretos 2617 y 261911966, dc 20 de octuore; Ley nu
mero 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre' de 19~. y Reglamento .de Li
neas Eléctricas Aéreas de Alta Tel1S1ón de 28 de nOVIembre
de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalacIón de la línea solicitada y declarar
la utilidad p.ública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y lim1
ta.ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Baroelona, 24 de diciembre de 1970.-E, Delegado provincial,
Victor de Buen lmjano.-76~12.

RESOLUCION de la Delegación ProvinCial de
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
qUe se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
ooado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación,248,
en solicitud de autorización para la instalación y declaracion
de utilidad pública, a los efectos de la impOsición de servi
dumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características
técnicas principales son las síguíentes:

Origen de la linea: E. T. «Piscinas», en el término municípal
de Atmetlla del Vallés.

Final de la misma: E. T. «Motel», en el término municipal
de Atrn.etlla del Vallés.
. Término municipal a que afecta: Atmetlla del Vallés.

Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,170.
Conductor: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.-5/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de Z2 de julio; Ley de 24
d-e novl.embre de 1939, y R-eglamento de Líneas EléctrIcas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Auforizar la instalación de la. línea solicitada y declarar ia
utilidad pública de la misma a los efe<:tos de la imposición de
1a servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio·
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de diciembre de 1970.-EI Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-75-12.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se autoriza y.declara la utilidad
Pública en concreto de las instalaciones eléctricas
que se citan.

. En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 13 del De~
creto.2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
SolUCIón de esta Delegación Provincial, de esta fecha, se ha
declarado la utilidad pública en concreto de los siguientes ex
pedientes:

Expediente número 25.715.
PetIcionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.».
Características: Linea a 15 kV., de 6.400 metros de longitud,

con origen en la Central del Tambre, con término en la E. T. a
instalar a inmediaciones de la presa de Barrié de la Maza.
cruzando los Ayuntamientos de Noya, Sierra de Outes, Negrei
ra y Bri6n, con conductores de aluminio.;.acero de 99,16 mili
metros cuadrados de e.eccíón, sobre aisladores de cadena de dos
y tres elementos cada URO, de aisladores número 1,503 y con
postes de hormigón precomprimido de 14 metros de altura.

Expediente número 25.547.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.».
Caracteristicas: Linea a 15 kV., de 1.980 metros de lonl$i-

tud! .con origen en la Unea de igual tensión de la Sociedad
petICIonaria, Mesór:. del Viento-Ordenes, y su término en la
estación transformadora a instalar en el lugar de Lameiros pa~
rroquia de Buscás, Ayuntamiento de Ordenes, con conductores
de altuninio -acero de 32,9milimetros cuadrados de sección, ti-

po LAC-28/2, sobre aisladores de vidrio ARVI-nÚIDero 32 y con
postes de pino alemán de 8,9 y 10 metros de altura. sobre zan
cas de hormigón.

Estación transformadora L a m e i r o s, tipo intemperie, de
50 KV A., relación de transformación 15.000 ± 2,5 - 5 -7, 5 por
lOO/398-220/22C~133 voltios.

Red de B. T. que arranca de dicha E. T. con conductores
LC-2B y LC-IB s)bre aisladores Esperanza número 22, de pino
alemán, de 8 y 9 metros de altura.

Expediente número 25.963.
Peticionario: «Fuerzas Eléctrie-as del Noroeste, S. A.».
Características: Cable subterráneo a 10 kV., preparado para

24 kV., de 230 metros de lon~tud, con origen en la E. T. Via
cambre, en la Carrera del Conde. y con término en la E. T. a
instalar en la avenida de La Corufia, con conductores de alu
minio de 240 milimetr,')s cuadrados de sección para 25 kV.

ESLación transformadora tipo interior, en caseta, de 400 KVA.,
relación de transformación 10.000 - 20.000 ± 5 por. 100/380
- 220 voltios.

Esta Resolución se entenderá en la forma y con el alcance
qu.e se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre
Expropiación Forzosa y Sanciones en Materias de Instalaciones
Eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por el:-.
Oecreto que se deja. mencionado.

La Coruña, 24 de diciembre de 1970.-El Delegado provin
cial, Antonio Luis Escarti Valls.-3.424-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se ciU¡.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Torresol,
Sociedad Anónima», con domicilio en Torredembarra-Urb. To
rresol, solicitando autorización para la instalación y declaración
de ·utilidad pública, a los efectos de imposición de servidum
bre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.553.
Origen de -la linea: Derivación 25 Kv. a P. T. número 72,

(Aguas AyuntamientQ), propiedad de «Fecsa».
Final de la linea: E. T. {(Torreso1».
Término municipal que afecta: Torredembarra.
Tensión de servicio: 25 Kv_
Longitud en kilómetros: 0,050.
Conductor: Cable armado tipo RF de 50 milimetros cuadrados

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformad)ra:
Tipo: Caseta mamposteria.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 25.000/380-220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 da marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la. línea solicitada con la esta,..
ción transformadora Que se cita y declarar la utilidad pública
de la misma a los efectos de la imposición de la servidwnbre de
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619
de 1966..

Tarragona, 14 de· noviembre de 1970.-EI Delegado prÚ"
vincial, Sabino Colavidas Alfaro.-161-C.

•

RESOLUCION de la Delegaclón provlncIaJ de Va
lladolid, por la que se c!utortza y declara la utilidad.
pública en concreto de la instalación eléctrica que
Se cita.

Cumplidos los tTámítes reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a lnstancia de «E'ectra Popu~
lar Vallisoletana., S. A.», en solicitud de autorización para la
instalación eléctrica y declaración de uti!idad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre forzosa de paso, de
la instalación eléctrica, cuyas características técnicas más im
portantes son las siguientes:

Ret. N.I.-20.195 T-6!.
Origen de la linea: En otra, propiedad de «Eleetra Popular

Vallisoletana, S. A.», en término de Mayorga de Campos y a la
altura del punto kilométrico 268 de la cRnetera Adanero--Glj6n.
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Final de la misma: En término de Castrobol. con unión en
otra linea de «Electra Popular Vallisoletana, S. A», en las pro
ximidades del cantino de Cestrobol a Becilla de Valderaduey.

Términos muniCIpales a que afecta: Mayorga de campos y
Csstrobol,

Tensión de servicio: -13,2 KV.
Longitud en kilómetros: 4,004.
Conductor: Alunllno-aoero de 43,05 milímetros cuadrados.
Mat€i'ial de los apoyos: Hormigón y estructura metáJica.
Derivaciones: Una, de 91ú metros de longitud. a C-entro de

transformación de Castrabal, ya instalado. Las características
son análogas a las de la Unea principal.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley }0/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967 de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de novk>mbre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la mi;;:;ma, a los efectos de la imposición de
la servidmnbre forzosa de paso, en. las condiciones, alcance
y limItaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 26191 H166. -

Valladolid, 24 de diciembre de 1970.--El Delegado provincial.
61-B.

CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de di-
ciembre de 1970 por la que se aprueba el proyecto
definitivo de la ampliación de la planta deshidra
tactora de frutos y preparación de restduos para
piensos de ({Conservas de Badajoz, S. A.}),· emplaM
zada en Vegas Bajas del Guadiana. Badajoz.

Padecido error en la inserción 'de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del E9tado» número 11, de
fecha 13 de enero de 1971, página 554, columna segunda. se
transcribe a continuación la oportuna. rectiftca.ción:

Xii párrafo tercero dice: «La cuantíe. máxima de la subven
ción ascenderá a ocho millone& ochenta y nueve mil ciento quin
CE" pesetas {890B9,115 pesetas).»; debe decir' «lA cuantía má
xima de la 8Ubvención ascenderá a ocho mmones ochenta. y
nueve mil ciento quince peseta¿; (S.0S9.115 pesetas).»

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPA&OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Cambios oficIales del dta 15 de enero de 1971

Cambios
Divisas convertibles

(*) Esta cotIzación del franco belga se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros ,se apl1
cará. a los mísmos la cotización de francos bellias blllete,

MINISTERIO
DE INFORMACIüN y TURISMO

ORDEN de 21 de diciembre de 1970 por la que se
modifican las normas de concesión del Premio Na,..
cional de Periodismo «Jaime Balmes» Y se convoca
el correspondiente al año 1970.

nmos. Sres.: Por Ordenes de 23 de marzo de 1965 y de 28
de marzo de 1968 se llevaron a cabo modificaciones sustanciales
en la eonceSión del Premio Naciona.l de Periodismo «Jaime
BalInes.». '

A la vista de la experi(mcia recogida en estos últimos' afias
parece oportuno cambiar algunos aspectos de dicha regulaci6n,
con el fin, principlllmente, de adaptar el periodo correEJX:ln·
diente al Premio al afio natural y de otorgar mayor caracter
representativo y profesionaJ a 18 composic16n del Jurado.

En su virtud he tenido a bien disponer: ,
Artículo 1.0 Se convoca el Premio Naciona.l de per~o(Üsmo

«Jaime Balmes». correspondiente al afto 1970, con arreglo a. lo
dispuesto en IaOrden de 23 de marzO de 1965 Y ~n la pre
sente disposición.

Art. 2.° El Jurado estará presidido por el Director general
de Prensa y constitpído por los siguientes Vocales:

a) El Director premiado en el afio 1969 con· el Premio
«Jaime Balme8».

b) El Presidente del Consejo Nacional de P:ensa.
c) El Delegado de Prensa :. Radio del Movimiento.. .
d) El Presidente de la Federación. Nacional de AsOCIacIones

de la Prensa de Espafie..

69,510 69.720
no disponible

12,592 12.629
167,373 167.676

16,132 16,180
140,063 140,4B4

19,102 19,159
11,163 11.196
19,346 19,41)4

. 13.461 13.501
9.289 9,316
9,735 9.764

16,679 16,729
268,962 269.771
244,126 244,860

VendedorComprador

1 dólar U. S. A , .
1 dólar canadiense , .
1 fraIlCO francés , , ,.
1 libra. esterlina. .
1 franco suizo '.,.',.

100 francos belgas- ("') , , .
1 marco alemán , , ,

100 liras italianas ' , .
1 norín holandés '.. , ..
1 corona sueca , ..
1 corona danesa - , ,; ", .
1 corona noruega ,.. , .
1 marco finlandés ',.; .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses ' .

ALLENDE Y GARCIA-BAXT'ER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 2 de enero de 1971 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
comarca de ordenación rural del Cerrato (Palen.
CÍa).

TImos. Sres.: Por Decre,to de 3 de diciembre de 1964 se de
claró de utilidad pública. la concentración parcelaria de la
comarca de ordenación rural del Cerrato (Palencia).
.. En cumpli?1iento de lo. dispuesto en la Ley de Concentrar

ClOn ParcelarIa, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y e~ ~a Ley. de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el
SerVIcIo NaClonal de Concentración Parcelaria y Ordenación
RrrrOO, ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terIo el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la comarca
de ordena-ción rural del Cerrato (Palencia). Examinado el
~efer~do Plan, este Ministerio considera que las obras en él
mclUldas han sido clasificadas en los grupos que determinan
l~. artículos 23 y 24 de la Ley de Ordena,oión Rural de 27 de
j~'lO de 1968, y qUe al propio tiempo dichas obras son necesa.
rIaS para que de la con-centraciól1 parcelaria se obtengan los
mayores beneficios para la producción de la zona y para los
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prdmero.-Seaprueba .el Plan de Mejoras Territoriales y
Ol}ras de la comarca de ordenación rural del Cerrato (PalenM
cia) , cuya: concen~ración parcelaria fué declarada de utilidad
pública por Decreto de 3 de diciembre de 1964.

Segundo.-Oe acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria texto 're
fundido de 8 de noviembre de 1962, modificado .~ los artfcuM
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación ·Rural de 27 de julio
de 1968, se considera que dichas ol}ras queden clasificadas en
el grupo b) del citado articulo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación Rural, estableciéndose una subvención del 40
pOr 100. siendo el plazo de devolución del anticipo restante de
veinte años.

-Tercero.-La reda:cción de los proyectos y ejecución de
las obras incluidas en este Plan serán de .la competencia del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:

Ob~as: Transfonnación en regadío.-Fechas limites: Pre
sentaCIón de proyectos. 1 de diciembre de 1971, y terminación
de las obras, 1 de diciembre de 1973.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde-
nación Rural se dictarán las nOClIl88 pertinentes para la me-
jor aplic!roión de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocImiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos afios.
Madrid, Z de enero de 1971.


